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Acrónimos
CPWG: Grupo de trabajo de pares de PTM
IFRC:   Federación Internacional de la Cruz Roja  

y la Media Luna Roja 
ICRC:  Comité Internacional de la Cruz Roja
CVA:  Programas de Transferencias Monetarias
TWG:  Grupo de trabajo técnico
RGA:  Grupo de trabajo regional
NS:  Sociedad Nacional
AG:  Grupo asesor
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Mensaje del grupo de trabajo 
de pares de efectivo

Estimados activistas de efectivo de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja:

¡Bienvenidos a la comunidad mundial de asistencia humanitaria 
basada en efectivo y, especialmente, al Grupo de trabajo de pares 
de efectivo!

Somos un grupo entusiasta y dinámico responsable de liderar el 
desarrollo de la agenda de asuntos relacionados con la asistencia 
humanitaria basada en efectivo del Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja (el Movimiento) (Red Crescent 
Movement) y estamos abiertos a la participación de todos cuantos 
estén interesados de algún modo en esta materia.

Este dossier describe los distintos modos de participación y cómo 
desempeñar un papel apoyando a los miembros del Movimiento 
en su esfuerzo por hacer llegar asistencia humanitaria basada 
en efectivo y cupones: desde la preparación para responder 
a situaciones de emergencia hasta el desarrollo y la recuperación  
duradera de los más necesitados. 

La comunidad se conecta virtualmente a través de la plataforma Cash Hub (centro de efectivo) (www.cash-hub.org)  
donde podrá encontrar recursos, directrices, herramientas y asesoramiento, y le ayudará a establecer vínculos 
con otros activistas de efectivo de todo el Movimiento. También existe una serie de grupos de trabajo conformados 
por personas con distintas inquietudes que son responsables de promover la reflexión en torno a cuestiones 
específicas relacionadas con nuestro trabajo.

El Grupo de trabajo de pares de efectivo es un foro de reflexión técnico sénior en torno al trabajo en el área de 
la asistencia humanitaria basada en efectivo que lleva a cabo el Movimiento y está complementado y respaldado 
por grupos de trabajo de efectivo regionales que se encargan de cuestiones que van desde la preparación del 
efectivo a la formación y abarcan todo tipo de nivel de experiencia. 

En este dossier encontrará información sobre cómo formar parte de esta entusiasta comunidad y aguardamos 
poder darle la bienvenida a esta iniciativa del Movimiento.

Saludos cordiales,

de su Grupo de trabajo de pares de efectivo

Foto  ©  Andrew McConnell
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Descubra aquí cómo participar en la 
comunidad de efectivo del Movimiento
La comunidad de efectivo la conforman líderes, empleados, voluntarios, miembros y socios del Movimiento interesados 
en hacer llegar asistencia humanitaria basada en efectivo y cupones. Mediante su participación en esta comunidad, todo el 
personal de las Sociedades Nacionales, de la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja y del Comité Internacional de la Cruz Roja puede conseguir los recursos y la ayuda adicional necesarios para utilizar 
el efectivo como una herramienta más de sus programas, ayudando a transformar, con ello, la manera en que el Movimiento 
proporciona asistencia. Mediante la puesta en común de experiencias y conocimientos en torno a la asistencia humanitaria 
basada en efectivo y cupones, los miembros colaboran con otros integrantes de la red mundial del Movimiento que trabajan 
en esta área.

La comunidad de efectivo utiliza la plataforma Cash Hub (www.cash-hub.org) como base central de recursos de asistencia 
humanitaria basada en efectivo y cupones, donde tanto los activistas de efectivo como los interesados en esta área pueden 
conectarse, iniciar debates y colaborar. El Movimiento dispone de una amplia experiencia en la institucionalización de 
efectivo y en utilizarlo como herramienta para proporcionar ayuda humanitaria. Participar en la comunidad de efectivo es 
una oportunidad de compartir experiencias relevantes que lleguen a toda la red del Movimiento. Asimismo, refuerza nuestra 
capacidad de difundir nuestros avances como miembros individuales del Movimiento, y de todo el Movimiento en general, 
entre redes humanitarias externas, además de participar en debates de políticas relevantes.

La comunidad de efectivo está actualmente patrocinada por la Cruz Roja británica, en asociación con la IFRC y el ICRC 
mediante el uso de la plataforma Cash Hub. El ICRC y Sociedades Nacionales, como la Cruz Roja americana, la Cruz 
Roja británica y de la Media Luna Roja turca, se ocupan de secciones temáticas. Si desea saber cómo participar en una 
sección o iniciar una nueva sección temática, le rogamos que se ponga en contacto con Stefania Imperia, responsable 
de conocimientos de la plataforma Cash Hub en contact@cash-hub.org. El Foro de colaboración y el Centro de atención 
cuentan con el respaldo del CPWG y del equipo técnico de la Cruz Roja británica.

Foto  ©  Andrew McConnell
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Membresía y cómo  
participar 
Todos los miembros, empleados, voluntarios y líderes del Movimiento pueden participar en la Comunidad de efectivo. 
Hacerse miembro conlleva inscribirse en la plataforma Cash Hub para participar en los debates y acceder a los recursos.

•   Los miembros comparten su experiencia y conocimientos extraídos de sus programas de efectivo con otras 
Sociedades Nacionales, con el Movimiento y otros activistas. 

•   También contribuyen con contenido acerca de sus programas de efectivo para ayudar a otros y difundir el trabajo 
de sus Sociedades Nacionales y del Movimiento.

•   Los miembros contribuyen con sus pares compartiendo su conocimiento, formulando preguntas o presentando 
alguna de las cuestiones a las que se enfrentan en sus programas por medio del foro virtual del Cash Hub. 
Tienen la posibilidad de aprender con sus pares y de leer los debates ya abiertos.

•   Asimismo, comparten y encuentran noticias relevantes, empleos, eventos y oportunidades de formación 
en materia de efectivo dentro del Movimiento. Aquí puede ver un vídeo que explica más detalladamente 
la plataforma Cash Hub.    

•   Los miembros conocerán la experiencia del Movimiento en la asistencia humanitaria basada en efectivo en 
una serie de áreas temáticas o geográficas, podrán buscar por tema o región, o con palabras clave, año de 
publicación o tipo de documento, por ejemplo, artículos, estudios de casos, evaluaciones, aprendizajes, 
estudios, herramientas y vídeo. 

•   Los miembros pueden acceder a la Cash in Emergencies (CiE) Toolkit (serie de recursos de efectivo ante 
emergencias) y estar al tanto de las últimas directrices para programas de efectivo con las que trabaje 
el Movimiento.

Si tiene alguna consulta que formular respecto de la comunidad de efectivo del Movimiento, no dude 
en ponerse en contacto con el Cash Hub, en contact@cash-hub.org y con el servicio de asistencia para 
apoyo técnico.

Foto  © Jordi Matas
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Coordinación regional -  
Grupos de trabajo regionales (RWG)

Existe un Grupo de trabajo regional cuya finalidad es ofrecer 
su experiencia regional en pos de los objetivos del Marco 
estratégico de asistencia humanitaria basada en efectivo del 
Movimiento internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, y crear una red de Sociedades Nacionales y activistas 
que les permita compartir sus experiencias y hacer de 
portavoces para favorecer la aceptación del efectivo. 
Se espera que dicho Grupo logre resultados regionales 
específicos que sirvan para que el Movimiento consiga 
los objetivos fijados. El Grupo de trabajo regional puede 
encargar tareas específicas al CPWG, y viceversa, o bien 
recomendar misiones que, desde su perspectiva, requieran 
prioridad. Se espera que cada una de las cinco (5) regiones 
de la IFRC —a saber, África, América, Pacífico Asiático, 
Europa y Oriente Medio/África del Norte— disponga de 
un grupo de trabajo. La representación del ICRC también 
recaerá sobre estas regiones. Siempre que sea posible, 
la Base central de efectivo de la IFRC será la que forme 
el Grupo de trabajo regional. A partir de ese momento, 
el Grupo fijará sus términos de referencia, nombrará un 
presidente y establecerá las condiciones y criterios para ser 
miembro del Grupo. 

El coordinador/delegado de efectivo regional de la IFRC 
presidirá el Grupo de trabajo regional. Cuando eso no sea 
posible deberá buscarse entre otros socios del Movimiento. 
El presidente del Grupo de trabajo está respaldado por 
el CPWG. El presidente ocupará el cargo durante un año, 
con posibilidad de renovación. Debe mostrar conocimientos 
y experiencia en el área técnica que se debata, habilidad 
para trabajar con un grupo multicultural y dirigirlo, capacidad 
para elaborar un plan de trabajo que se ajuste al Marco 
estratégico de efectivo del Movimiento y ser capaz de 
ofrecer tiempo y liderazgo al Grupo. 

Se sugiere que haya un copresidente o presidente 
adjunto de cada Grupo regional para garantizar una mejor 
coherencia dentro del Grupo, proporcionar continuidad 
y mejorar la transferencia de la gestión de conocimientos 
entre los miembros del Grupo. El coordinador/delegado 
regional de la IFRC, u otro miembro que sea nombrado 
(copresidente o vicepresidente), se encargará de custodiar 
los documentos del Grupo, organizar las reuniones 
y poner al día a los miembros por medio de la plataforma 
Cash Hub, entre otras tareas. El Grupo de trabajo regional 
y el CPWG trabajan a través de canales de comunicación 
bidireccionales: el presidente informa directamente al CPWG 
y al responsable de efectivo mundial de la IFRC. El presidente 
de cada Grupo de trabajo redactará un informe del progreso 
de las actividades cada dos meses (seis informes al año) 
para que coincidan con las reuniones del CPWG. Los 
informes se presentarán al o a los presidentes del CPWG, 
o a su coordinador, para que los incluya en las actas del 
CPWG como informes/actualizaciones del progreso. 
El CPWG debe, a su vez, informar al Grupo de trabajo 
regional sobre las novedades que sean relevantes para 
el plan de trabajo general y otras cuestiones que deban 
ser difundidas.

Comunidad de Transferencias Monetarias del Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
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Dada la finalidad del Grupo de trabajo regional, la membresía deberá ser abierta e inclusiva para fomentar 
la participación activa de todas las Sociedades Nacionales, la IFRC y el ICRC.

•   Los miembros deben participar regularmente en las reuniones del Grupo de trabajo regional (el Grupo será 
el que defina en qué consiste dicha «asistencia regular»).

•   Los miembros deben implicarse en el trabajo del Grupo y contribuir de forma dinámica (el Grupo será el que 
defina el nivel de implicación y las contribuciones).

•   Los miembros deben ser capaces de proporcionar un recurso (tiempo/experiencia/dinero) en pos de los 
objetivos del Grupo.

El presidente presentará la lista de miembros al CPWG.

Deberán redactarse para cada Grupo de trabajo regional y lo hará el presidente previa consulta a los miembros del 
Grupo, además de contar con el respaldo del CPWG. El CPWG repasará anualmente los resultados para valorar el 
progreso en el contexto de los objetivos generales.

Objetivo: El Grupo de trabajo regional definirá las

responsabilidades (más abajo se pueden consultar 
recomendaciones del CPWG):

•   fomentar la coordinación nacional con redes 
humanitarias internas y externas, y promover este 
debate cuando sea necesario con los procedimientos 
y directrices avalados por el CPWG;

•   participar en debates de políticas regionales sobre 
asistencia humanitaria basada en efectivo para dar 
cobertura al Movimiento y difundir buenas prácticas 
en esta materia;

•   actuar como punto central de conexión con las 
Sociedades Nacionales para recabar y verificar datos 
sobre efectivo regionales para mantener actualizada 
la plataforma Cash Hub;

•   apoyar una mayor implicación de las Sociedades 
Nacionales en el Grupo de trabajo regional: 
difusión, membresía, etcétera.

•   El Grupo de trabajo regional se encargará de:    

•   definir las tareas (más abajo se pueden consultar 
recomendaciones del CPWG);

•   definir y aprobar un plan de actuación anual;

•   compartir materiales, estudios e innovaciones 
regionales para que toda la comunidad de efectivo 
pueda consultarlo en la plataforma Cash Hub;

•   publicar noticias relevantes, empleos, eventos y opor-
tunidades de formación en la plataforma Cash Hub 

Proceso de toma de decisiones: el Grupo de trabajo 
regional definirá lo siguiente:

Asistencia: 1 reunión anual presencial y 4 conferencias 
telefónicas al año.

Proceso de transición (formación/disolución): 
lo definirá el Grupo

Términos de referencia

Contacto con los Grupos de trabajo 
Si desea formular alguna pregunta respecto del Grupo de trabajo regional de su zona, no dude en ponerse en 
contacto con:

Pacífico Asiático:  
Michael Belaro Michael.belaro@ifrc.org

Africa:  
Maja Tonning Maja.tonning@ifrc.org  
 

Europa:  
Gianluca Rigolio gianluca.rigolio@frc.org

América:  
Lucía Steinberg  Lucia.steinberg@ifrc.org

MENA:  
Gabriella Delia Gabriella.delia@ifrc.org

Membresía

Comunidad de Transferencias Monetarias del Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
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Coordinación técnica mundial  
para un área o tarea específica -  
Grupos de trabajo técnicos

El Grupo de trabajo de pares de efectivo ha conformado 
Grupos de trabajo técnico para que aporten su experiencia 
en pos de un objetivo específico del Marco estratégico de 
efectivo del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja. Se espera que dichos Grupos logren 
resultados específicos que sirvan para que el Movimiento 
consiga los objetivos marcados. El CPWG puede encargar 
a un Grupo de trabajo técnico tareas específicas, pudiendo 
por su parte el Grupo recomendar objetivos que, desde su 
perspectiva, requieran prioridad. El Grupo de trabajo técnico 
se mantendrá el tiempo que el CPWG estime necesario. 
El CPWG es el que constituye y disuelve el Grupo. El CPWG 
revisará y avalará los resultados que obtenga el Grupo de 
trabajo técnico.

Actualmente existen los siguientes Grupos de trabajo 
técnicos: preparación de efectivo, gestión de datos/gestión 
de información, formación, efectivo y salud, efectivo 
y protección social y efectivo e higiene.

Constitución del Grupo  
de trabajo técnico
El CPWG determinará la idoneidad de constituir un 
Grupo y nombrará un presidente provisional que será el 
encargado de formarlo. A partir de ese momento, el Grupo 
fijará sus términos de referencia, nombrará un presidente 
y establecerá las condiciones y criterios para ser miembro.

La función del presidente consiste en liderar y dirigir al 
Grupo hacia la implementación del plan de trabajo de 
todos los grupos. La presidencia del Grupo de trabajo 
cuenta con el aval del CPWG. El presidente puede ser un 
miembro del CPWG o de las Sociedades Nacionales de 
la comunidad de efectivo. Debe mostrar conocimientos 
y experiencia en el área técnica que se debata, habilidad 

para trabajar con un grupo multicultural y dirigirlo, capacidad 
para elaborar un plan de trabajo que se ajuste al Marco 
estratégico de efectivo del Movimiento y ser capaz de 
ofrecer tiempo y liderazgo al Grupo. Si el Grupo de trabajo 
técnico se mantiene más de un año, se sugiere que debatan 
y consensúen si debería haber un cambio de presidencia.

Asimismo, se sugiere que haya un copresidente o presidente 
adjunto de cada Grupo técnico para garantizar una mejor 
coherencia dentro del Grupo, proporcionar continuidad 
y mejorar la transferencia de la gestión de conocimientos 
entre los miembros del Grupo. El presidente/copresidente 
o el vicepresidente se encargará de custodiar los 
documentos del Grupo, de mantener informados a los 
miembros por medio de la plataforma Cash Hub y de 
organizar las reuniones, entre otras tareas.

El Grupo de trabajo técnico informa directamente al CPWG. 
El presidente de cada Grupo de trabajo redactará un informe 
del progreso de las actividades cada dos meses (seis 
informes al año) para que coincidan con las reuniones del 
CPWG. Los informes se presentarán al o a los presidentes 
del CPWG y a su coordinador para que los incluya en las 
actas del CPWG como informes/actualizaciones del progreso.

Foto  ©  Aseel Abubaker
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•   Los miembros del Grupo de trabajo técnico deben 
tener experiencia y conocimientos de las áreas en las 
vayan a trabajar.

•   La pertenencia a este Grupo no se limita 
a Sociedades Nacionales que sean miembros del 
CPWG. Un miembro del Grupo de trabajo técnico 
puede proceder de cualquier Sociedad Nacional 
establecida, siempre que satisfaga los criterios que 
el Grupo haya determinado.

El Grupo de trabajo técnico establecerá criterios 
de membresía específicos, previa consulta con el 
presidente y el CPWG, si es necesario, como parte del 
desarrollo de los términos de referencia de los grupos.

Existen una serie de requisitos fundacionales, 
por ejemplo:

•   los miembros deben participar regularmente en las 
reuniones del Grupo de trabajo técnico (el Grupo será 
el que defina en qué consiste la «asistencia regular»);

•   deben implicarse en el trabajo del Grupo y contribuir 
de forma dinámica (el Grupo será el que defina el nivel 
de implicación y las contribuciones);

•   deben ser capaces de proporcionar un recurso 
(tiempo/experiencia/dinero) a los objetivos del Grupo

Estas competencias específicas se crearán con 
el Grupo de trabajo técnico definiendo el dominio 
técnico o pragmático. Existen una serie de requisitos 
fundacionales, por ejemplo:

•   los miembros deben ser capaces de demostrar que 
poseen conocimientos y experiencia (p.ej., una carta 
de referencia de su Sociedad Nacional/IFRC, un CV 
u otra ONG, etcétera); 

•   deben participar de forma activa en sus propias 
Sociedades Nacionales, apoyar a otras Sociedades 
Nacionales o al Movimiento (demostrable)  

El o los presidentes del comité, previa consulta con el 
CPWG, si es necesario, se encargarán de seleccionar 
a los miembros de los Grupos de trabajo técnicos. 
Se debatirá con el Grupo la revisión y renovación de 
las membresías. Si el Grupo continuase más de un 
año debería revisarse la membresía. De existir dudas 
o discrepancias en el proceso, el CPWG hará de 
mediador.

Contacto con los Grupos de trabajo técnicos
Si desea formular alguna pregunta respecto de los Grupos de trabajo técnicos que existen o que puedan 
formarse, no dude en ponerse en contacto con:

Preparación de efectivo:  
Lisbet Elvekjaer limae@rodekors.dk  
y Bilal Hussain SHAH Bilal.SHAH@ifrc.org

Gestión de datos/gestión de información:  
Joseph Oliveros joseph.oliveros@ifrc.org  
y Ashley Schmeltzer ashley.schmeltzer@redcross.org

Efectivo e higiene: Debora y Ludvic

 

Formación:  
Marianna Kuttothara marianna.kuttothara@redcross.org   
y Jenny Harper JennyHarper@redcross.org.uk

Efectivo y salud:  
Ansa Masaud Baloch Jorgensen Ansa.Jorgensen@redcross.no 
y Daniele Wyss dwyss@icrc.org

Efectivo y protección social: 
Cecilia Costella  costella@climatecentre.org 
y Mark Johnson marjo@rodekors.dk

Membresía

Deberán redactarse para cada Grupo de trabajo técnico y correrá a cargo del presidente o el miembro patrocinador 
del CPWG, además de contar con el respaldo del CPWG. Los términos de referencia deberían incluir: objetivos, 
responsabilidades, tareas, proceso de toma de decisiones, criterios de participación, requisitos de asistencia y planes 
para cualquier transición/salida.

Términos de referencia

Comunidad de Transferencias Monetarias del Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
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Coordinación técnica de  
la estrategia mundial -  
Grupo de trabajo de pares de PTM

El Grupo de trabajo de pares de efectivo es uno de los 
principales grupos de los miembros del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja con 
experiencia en el campo de la asistencia humanitaria basada 
en efectivo y cupones. El Grupo se reúne regularmente 
para colaborar en la estrategia y elaborar directrices 
y herramientas mediante la provisión de liderazgo técnico 
con el que fomentar y dotar al Movimiento de medios para 
abarcar e incrementar sus capacidades institucionales 
en materia de asistencia humanitaria basada en efectivo 
y cupones, además de dirigir y contribuir al Marco de 
trabajo de efectivo del Movimiento. Al CPWG le informan 
los grupos de trabajo regionales y técnicos, a quienes 
proporciona dirección general. Los miembros individuales 
del CPWG garantizan el vínculo hacia y desde el Grupo de 
asesoramiento técnico de asociaciones de aprendizaje en 
materia de efectivo para garantizar la aplicación de buenas 
prácticas y normas generalizadas del sector, y compartir la 
experiencia del Movimiento.

Constitución del CPWG
El CPWG es un grupo de pares con experiencia 
y conocimientos en programas de efectivo con una 
presidencia renovable. 
El CPWG está presidido por dos miembros del Grupo 
durante un periodo de dieciocho meses. Los nuevos 
presidentes se elegirán de entre los miembros actuales 
del CPWG seis meses antes de que expire el plazo de 
la presidencia.
Aunque el CPWG es autónomo, un cargo específico de 
la IFRC le brinda apoyo de coordinación. Dicho cargo 
cuenta con el aval de los miembros del CPWG como 
parte de su compromiso para con la iniciativa de efectivo. 
La función proporciona apoyo en tareas como organización 
de las reuniones, documentación de las actividades, 
mantenimiento de registros, hace las veces de punto 
central de comunicación con los grupos de trabajo técnicos 
y regionales, gestión de las relaciones con y entre los 

miembros, y también se ocupa de las consultas externas.
El CPWG se comunica regularmente con el Grupo de 
asesoramiento de efectivo, la dirección del Movimiento 
y la comunidad de efectivo del Movimiento.

Términos de referencia 

El CPWG es responsable de:
•   definir las prioridades técnicas y temáticas;

•   establecer la dirección estratégica y las prioridades 
de contextualización de los Grupos de trabajo 
regionales;

•   asignar/definir los Grupos de trabajo técnicos en 
consonancia con las prioridades del Movimiento; 

•   avalar los términos de referencia de los Grupos 
de trabajo técnicos y regionales, y disolver los 
primeros cuando se consigan los objetivos;

•   avalar todas las directrices y herramientas técnicas 
y regionales; 

•   garantizar una comunicación bidireccional con 
y entre los Grupos de trabajo técnicos y regionales; 

•   mantener la coordinación con los sectores 
relevantes del Movimiento; 

•   garantizar que se provea contenido nuevo 
y relevante a la plataforma de Cash Hub.

Comunidad de Transferencias Monetarias del Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
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La membresía del CPWG incluye a los dos miembros permanentes (ICRC y IFRC) y a los representantes de las 
Sociedades Nacionales. Se puede invitar a personas externas a que participen en una reunión específica según el 
tema que se vaya a tratar, y siempre se contará con la presencia de uno de los coordinadores de efectivo regionales 
de la IFRC.

Los miembros que deseen formar parte del CPWG deberán demostrar que reúnen los siguientes criterios individuales 
y de organización:

Criterios de la organización:

•   Durante los dos últimos años, el volumen de programas de efectivo ha alcanzado en una fase determinada la 
cantidad de un millón de francos suizos O se han hecho aportaciones financieras a la agenda de efectivo de la 
IFRC (mundial o regional) O se ha preparado efectivo por cuenta propia o mediante el respaldo de una Sociedad 
Nacional socia

•   Se espera que los miembros trabajen con el coordinador de efectivo del CPWG 

Criterios individuales:

•   experto en efectivo o en la gestión de desastres con experiencia en materia de asistencia humanitaria basada 
en efectivo;

•   buenas competencias verbales y de redacción en inglés;

•   capacidad para tomar decisiones técnicas y estratégicas que engloben a todo el Movimiento; 

•   asistir como mínimo a dos de las tres reuniones anuales del CPWG (10.000 francos suizos al año en concepto 
de viajes y gastos); 

•   participar en uno o más grupos técnicos; 

•   estar disponible un 15 % del tiempo necesario (entre tres y cuatro días al mes) para realizar tareas, mantener 
reuniones personales y tres conferencias telefónicas.

Una vez abierta la inscripción y las partes interesadas hayan presentado sus solicitudes, se seleccionará a los 
miembros. Un panel conformado por los miembros permanentes y otros dos miembros del CPGW nombrados 
con carácter rotativo revisará las solicitudes. Se informará del resultado a los solicitantes y se invitará a los nuevos 
miembros a que asistan a la siguiente reunión del CPWG.

Membresía

Contacte con el CPWG
Si tiene alguna pregunta en relación con el CPWG, no dude en ponerse en contacto con los copresidentes:  
 
Peter Murgor murgor.peter@redcross.or.ke y Emma Delo EDelo@redcross.org.uk

Comunidad de Transferencias Monetarias del Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
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  Membresía 

Se anima a otros líderes de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja que tengan gran interés en formar parte del Grupo y un 
compromiso de proporcionar liderazgo estratégico en torno 
a la asistencia humanitaria basada en efectivo y cupones 
a que se pongan en contacto con el presidente. Para ser 
miembro es necesario recibir la invitación del presidente 
previa consulta con otros miembros del Grupo asesor 
de efectivo.

Los miembros son personas influyentes en sus Sociedades 
Nacionales, regiones o en el ámbito mundial que, además, 
respaldan el uso de la asistencia humanitaria basada 
en efectivo y cupones como herramienta apropiada por 
medio de todo tipo de programas y acciones. Están 
interesados y se comprometen a promocionar la agenda 
y estrategia de este método de asistencia englobado en 
el Marco estratégico de asistencia basada en efectivo del 
Movimiento y avalado por la Junta de Gobierno de la IFRC 
en 2018.

El Grupo asesor se reúne trimestralmente mediante 
conferencia telefónica y presencialmente una vez al año. 
Asimismo, el presidente tiene potestad para concertar 
reuniones ad hoc para debatir asuntos concretos. 

Es necesario que en las reuniones del Grupo asesor 
haya un quorum de al menos el 50 % de los miembros 
presentes, sea en persona o por teléfono/videoconferencia.

Contacto con el Grupo de Trabajo de Pares de efectivo
Si desea formular alguna pregunta respecto del Grupo asesor o más información acerca de 
la plataforma Cash Hub, no dude en ponerse en contacto con David Peppiatt. 

Director de asistencia humanitaria basada en efectivo, de la Cruz Roja británica: DPeppiatt@redcross.org.uk.

El Grupo asesor de efectivo es un grupo de alto 
nivel de líderes del Movimiento Internacional de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja establecido 
para proporcionar dirección estratégica a la 
plataforma Cash Hub patrocinada por la 
Cruz Roja británica, así como para respaldar 
los compromisos y ambiciones que tiene el 
Movimiento en todo el mundo de ampliar la 
asistencia humanitaria basada en la entrega de 
efectivo y cupones. Los miembros lideran este 
tipo de asistencia humanitaria del Movimiento 
influyendo en el compromiso y el apoyo de 
los líderes de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, y reforzando la posición del Movimiento 
como impulsor mundial de este método y socio 
predilecto. Cabe señalar que el Grupo asesor no 
es un organismo formal del Movimiento y que, 
por consiguiente, no tiene la responsabilidad 
oficial de tomar decisiones.

Es un Grupo está constituido por entre siete 
y nueve representantes de la dirección de la IFRC 
y el ICRC, y de las Sociedades Nacionales que 
trabajan en la asistencia humanitaria basada en 
efectivo y cupones, y está presidido por Mike 
Adamson, primer ejecutivo de la Cruz Roja 
británica.

Estrategia mundial -  
Grupo asesor de efectivo
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